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Resumen. Desde su fundación en 1891, la Policía Nacional de Colombia se ha caracterizado por adaptaciones 
significativas en su formación. La Escuela de Cadetes de Policía “General Francisco de Paula Santander” (ECSAN) ha 
desempeñado un papel fundamental en esta transformación, pues ha enfrentado diversos desafíos, desde su refundación 
en 1950, hasta los actuales relacionados con el narcotráfico y la violencia. También el enfoque académico ha experimentado 
cambios, al pasar de un énfasis militar a la adopción de modelos pedagógicos modernos basados en competencias. La 
ECSAN ha implementado programas de formación en Derechos Humanos, resolución de conflictos e inteligencia policial, 
para adaptarse a la sociedad contemporánea. La institución ha avanzado en la integración de tecnologías educativas y en 
la creación de un Centro de Alta Tecnología para la Educación Policial. Además, se destaca el Proyecto 100, que busca 
transformar el perfil educativo de los oficiales enfocándose en valores éticos y habilidades de liderazgo. Sin embargo, 
persisten hoy por hoy desafíos, como la necesidad de mejorar la formación práctica y la simulación, a fin de preparar a 
los cadetes para situaciones reales. Como conclusión de este artículo, se destaca la importancia de seguir evolucionando, 
adaptándose a los cambios sociales y manteniendo altos estándares éticos y de calidad educativa.
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formación policial; desafíos actuales
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Introducción

La Policía Nacional de Colombia 
es una institución de vital im-
portancia para preservar el or-
den público, velar por los princi-
pios de la seguridad ciudadana 
y combatir el fenómeno de la 
delincuencia. A lo largo de su 
historia, la institución ha expe-
rimentado cambios significati-
vos en el proceso de formación 
y en la evolución académica, 
para profesionalizar y adaptar 
su doctrina a los desafíos que le 
presenta la sociedad.

Su origen se remonta a la Colo-
nia, cuando la corona estableció 
las primeras fuerzas de seguri-
dad. Estas fuerzas se moderni-
zaron de manera oficial el 7 de 
febrero de 1891, bajo la presi-
dencia de Rafael Núñez, quien 
creó la Policía Nacional de Co-
lombia. La institución ha tenido 
como responsabilidad y función 
mantener el orden público, lu-
char contra el crimen, investi-
gar el fenómeno de la crimina-
lidad, y proteger los DD. HH. y 
la seguridad de los ciudadanos. 
Su misión contribuye a mante-
ner la convivencia y seguridad 
de los ciudadanos, a garantizar 
el orden público y a prevenir y 
combatir el fenómeno de la de-
lincuencia.

El énfasis de los primeros años 
tenía un enfoque militar, con el 
apoyo legal y alejado del enfo-
que académico. En la década 
de 1940 inició sus funciones la 
ECSAN, como patrimonio de la 
evolución y el currículo acadé-
mico. La modernización de los 
procesos de formación acadé-
mica ha llevado a que la Policía 
Nacional de Colombia enfrente 
grandes desafíos en torno a la 

lucha contra el narcotráfico, los 
grupos criminales organizados 
y el fenómeno de la violencia re-
lacionado con el conflicto arma-
do. Por lo tanto, la institución 
policial ha implementado pro-
gramas académicos para capa-
citar en orden a la especializa-
ción de la inteligencia policial en 
cuanto a los DD. HH. y la reso-
lución de conflictos. Así mismo, 
ha incursionado en convenios 
de cooperación con entidades 
de seguridad internacionales.

Historia y fundación 

La Policía Nacional de Colombia 
es un cuerpo armado de natura-
leza civil (Constitución Política, 
Artículo 218), cuya misión es 
velar por la seguridad de la na-
ción y tiene como su jefe de poli-
cía al presidente de la república. 
Con la Ley 90 del 7 de noviem-
bre de 1888 se creó el primer 
cuerpo de gendarmería, que, en 
1890, contó con la asesoría del 
comisario francés Juan María 
Marcelino Gilibert. En 1891 se 
creó el cuerpo de Policía Nacio-
nal y en el gobierno de Rafael 
Reyes se dio lugar a la Comisa-
ría de Policía Judicial. En 1916 
el presidente José Vicente Con-
cha contrata un equipo español 
con la misión de orientar sobre 
la aplicación de métodos inves-
tigativos de criminalística, que 
luego permite crear la Escuela 
de Investigación Criminal en 
1924 y la contratación en 1929 
de un experto en dactiloscopia. 
Posteriormente, el Presidente 
de la República Eduardo San-
tos, mediante el decreto No. 
343 del 21 de febrero de 1940, 
nombró como primer director 
de la Escuela de Policía “Gene-
ral Santander” al abogado Luis 

Andrés Gómez, asumiendo la 
responsabilidad de preparar la 
organización e inauguración de 
la escuela. Posteriormente, me-
diante el decreto No. 776 del 
14 de abril de 1940, estableció 
que la Escuela de Policía Nacio-
nal es una institución civil con 
régimen y disciplina militar, y se 
creó el Departamento Docente 
de la Policía Nacional. (Toro, C. 
S.f)

Como consecuencia del luctuo-
so acontecimiento del Bogotazo 
del 9 de abril de 1948, fue des-
tituido el Director de la Policía 
Nacional, Coronel del Ejército 
Virgilio Barco Céspedes y luego, 
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mediante Decreto 1238 del 16 
de abril se designó como nue-
vo Director General al Coronel 
retirado del Ejército Nacional 
Regulo Gaitán Patiño, con ins-
trucciones explícitas de disol-
ver la Policía Nacional existente 
y organizar una nueva institu-
ción, en principio integrada por 
efectivos de la Policía Militar. 
Posteriormente, fue refunda-
da en 1950 con el presidente 
Laureano Gómez. El 13 de junio 
de 1953 asumió el poder por la 
fuerza el General Gustavo Ro-
jas Pinilla y de inmediato dispu-
so reorganizar el Comando de 
las Fuerzas Armadas e incluir a 

la Policía Nacional como cuarta 
fuerza con el nombre de Fuer-
zas de Policía, naturalmente 
adscrita al Ministerio de Gue-
rra, donde poco a poco se logró 
el proceso de fusionar las poli-
cías departamentales y munici-
pales en una sola institución de 
carácter nacional, situación que 
se consolida en 1957 durante 
el gobierno de la Junta Mili-
tar. Con el Frente Nacional en 
1960, la Policía gana autonomía 
y relevancia nacional mediante 
su dependencia del Ministerio 
de Guerra, denominado Mi-
nisterio de Defensa Nacional a 
partir de agosto de 1966.

Evolución académica a lo 
largo de las décadas 
En el proyecto educativo insti-
tucional (2013), se enfatiza en 
las funciones sustantivas que 
tiene la Policía Nacional como 
institución de educación su-
perior, es decir, la docencia, la 
investigación y la proyección 
social. (Policía Nacional de Co-
lombia, 2007). Es un proyecto 
que se construye continuamen-
te respondiendo a la misión y a 
la visión institucional, así como 
con las políticas de los Minis-
terios de Defensa Nacional 
(Decreto 4222 de 2006.), y de 
Educación.

Foto: https://www.eltiempo.com/justicia/cortes/historia-de-la-policia-de-colombia-27960
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En este sentido, es importante 
responder a los objetivos del 
sistema educativo relaciona-
dos con la calidad, la cobertura 
y la oportunidad de la forma-
ción profesional para el servicio 
de policía, a partir del mode-
lo pedagógico institucional, la 
pertinencia de los programas 
académicos y los fundamentos 
humanísticos correspondientes 
al proceso educativo. Por lo tan-
to, la cultura institucional hace 
referencia a las creencias, cos-
tumbres, experiencias y com-
portamientos identitarios que 
corresponden a la institución 
policial como son su doctrina, 
normatividad, principios, histo-
ria y gestión.

Por ende, se establece un reco-
nocimiento a la tradición institu-
cional que inicia en 1937 cuando 
se construye la planta física de 
la escuela en la hacienda Muzú 
dando lugar en 1940 al inicio de 
las actividades académicas para 

preparar oficiales, suboficiales, 
agentes, técnicos y personal 
administrativo de la Policía Na-
cional.

Es clave entonces el desarrollo 
de las funciones sustantivas de 
la institución, a partir de la do-
cencia de acuerdo al modelo 
pedagógico por competencias, 
la investigación que asume los 
problemas del entorno policial 
según el sistema institucional 
de ciencia y tecnología (Reso-
lución número 02078 DE 01 
Sep 2020) y la proyección social 
con la cual se busca establecer 
alianzas y convenios estratégi-
cos de tipo interinstitucional. 
En este sentido, se considera la 
importancia del currículo (Díaz, 
2002), en el que se establecen 
los procesos y recursos para 
lograr los propósitos educati-
vos de la comunidad académica. 
(Pascagaza, 2016).

A partir de esto, se establecen la 
reformas curriculares (Jacobs, 

1996), los planes de estudio, la 
organización de los planes de 
estudio, los campos de acción, 
las áreas de conocimiento y las 
asignaturas de los programas 
de pregrado y posgrado.

Igualmente, se establecen las 
líneas y modelos de evaluación 
para responder a los estánda-
res de calidad educativa según 
los lineamientos de la Dirección 
Nacional de Escuelas. 

En cuanto al modelo pedagógi-
co, la institución ha mantenido 
la formación por competencias 
según la orientación de Piaget 
y Gardner, a partir del sentido 
humanístico y el aprendizaje 
significativo, lo que implica la 
asunción de conocimientos, ha-
bilidades destrezas y actitudes 
para lograr desempeños exito-
sos.

Igualmente, se enfatiza en el 
desarrollo de estrategias de 
aprendizaje y de evaluación, 

Foto: Archivo Policía Nacional - Graduación curso 100 de oficiales
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identificando las competencias 
globales, generales y especí-
ficas para crecer profesional-
mente como policía. De esta 
manera, desde la gestión admi-
nistrativa se planean estrate-
gias según el sistema integral de 
gestión pública y gerencial de 
la Policía Nacional, a partir del 
direccionamiento estratégico 
de la gerencia de procesos, la 
adquisición de los recursos y la 
gestión del talento humano con 
el objetivo de lograr una cultura 
de la calidad organizacional. 

Estadísticas y Datos Rele-
vantes
En su labor de formación pro-
fesional, la institución policial 
se ha vinculado al desarrollo 
de programas académicos em-
pleando herramientas peda-
gógicas digitales. Esta labor ha 
sido manifiesta desde la Direc-
ción Nacional de Escuelas para 
capacitar integralmente desde 
el contexto del talento humano, 
teniendo en cuenta como base, 
el proyecto educativo institu-
cional y las funciones sustanti-
vas.

La institución ha establecido 
procesos de formación presen-
cial vinculados a plataformas 
digitales y herramientas tecno-
lógicas, asociados al Centro de 
Alta Tecnología para la educa-
ción policial el cual fue inaugu-
rado en el 2018.

Logros más destacados
El proyecto 100 que responde 
al curso 100 de oficiales egre-
sado en 2012, establece nue-
vas dinámicas transformacio-
nales en el proyecto educativo 
cumpliendo el mandato de la 

constitución para garantizar el 
derecho a la libertad y la convi-
vencia pacífica.  Con el proyec-
to 100 se desarrolla el examen 
profundo e integral en el que se 
considera la doctrina como un 
valor superlativo, el reglamento 
del régimen interno y el poder 
de la norma sobre la imperfec-
ción del ser humano. Igualmen-
te, se erradican los mitos que 
conllevan a las malas prácticas 
del futuro oficial reconocido 
como una prioridad que se en-
fatiza en las audiencias públi-
cas disciplinarias en tanto son 
consideradas como medidas 
de prevención y disuasión, y se 
reconoce el equilibrio entre la 
disciplina policial y la disciplina 
intelectual. Se trata de imple-
mentar un modelo en y para el 
liderazgo a partir de principios 
teóricos y axiológicos. (Peña, 
1991), el cambio en la cultura 
organizacional, la asunción de 
valores y normas para llevar a 
cabo la realización institucional 
y el desarrollo de procesos in-
vestigativos.

En este sentido, se ha dado lu-
gar al desarrollo de proyectos 
de investigación en el aula como 
propuestas para la formación 
integral en la ECSAN, a partir 
del trabajo en equipo con inves-
tigaciones innovadoras aplica-
das a los contextos y problemas 
sociales en contexto (Prieto et 
al, 2020).

Igualmente, de acuerdo a la 
unificación de Los estándares 
Internacionales de formación 
en educación superior, la insti-
tución responde a los procesos 
de globalización en términos 
de comunicación estratégica 
permitiendo que la segunda 
lengua (inglés) sea incluida en 

los programas de formación po-
licial respondiendo a los linea-
mientos del Ministerio de Edu-
cación (Decreto 2566 de 2003) 
y el Marco Común Europeo.

Con relación a la investigación, 
se ha otorgado reconocimiento 
a los semilleros de investigación 
de la ECSAN, en tanto son espa-
cios de articulación entre la ac-
tividad investigativa y el proce-
so de formación policial. Para tal 
efecto, la Escuela ha generado 
encuentros de semilleros a par-
tir de convocatorias internas y 
externas.

Esta situación ha permitido que 
los estudiantes participen en 
calidad de ponentes en encuen-
tros de investigación en funda-
ciones, universidades y redes 
colombianas de semilleros de 
investigación. Igualmente, la 
escuela ha intervenido en even-
tos de innovación académica 
respondiendo a los nuevos re-
tos y contextos sociales, lo cual 
permite cualificar el proyecto 
de formación del administrador 
policial.

Esto ha conllevado a que se mo-
difique el plan de estudios de 
pregrado teniendo en cuenta 
estrategias andragógicas inno-
vadoras y la modernización de 
la infraestructura locativa de la 
institución.

La escuela ha logrado la certi-
ficación del sistema de calidad 
reconociendo la necesidad de 
certificar los programas de pre-
grado y posgrado de acuerdo a 
los estándares de calidad de la 
educación superior.

Por lo tanto, la escuela se ha 
empeñado en el desarrollo 
del pensamiento tecnológico 
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(Pascagaza 2020), para cons-
truir a crear ambientes de apren-
dizaje autónomos apostándole a 
la formación en valores (Campo 
y Restrepo, 1999), puesto que 
los oficiales se han enfrentado a 
un mucho más tecnificado con la 
presencia de las tecnologías de 
la información y la comunicación 
(TIC), lo cual implica un asertivo 
manejo de las plataformas vir-
tuales como soporte integral de 
los procesos educativos. (Libre-
ros, 2020)

Desafíos actuales 

Los ambientes prácticos de 
aprendizaje desempeñan un 
papel fundamental en el proce-
so de formación policial, ya que 
brindan a los estudiantes opor-
tunidades valiosas para adquirir 
habilidades y conocimientos de 
manera contextualizada. En este 
sentido, la simulación emerge 
como una estrategia educativa 
crucial, permitiendo a los cade-
tes familiarizarse con escenarios 
realistas antes de enfrentarse a 
situaciones reales en el servicio 
de policía. Un componente es-
pecialmente destacado en este 
proceso es la implementación del 
sistema Táctico Básico policial, el 
cual adquiere una importancia 
significativa en la capacitación 
de los futuros agentes. El siste-
ma Táctico Básico representa 
un pilar esencial en la formación 
de la Policía Nacional, ya que se 
centra en el uso adecuado de la 
fuerza, una competencia funda-
mental en el ejercicio de la labor 
policial. Este componente del 
entrenamiento no solo se orien-
ta hacia el desarrollo de destre-
zas tácticas, sino que también se 
enfoca en inculcar a los cadetes 
un profundo entendimiento ético 

y legal sobre la aplicación de la 
fuerza en situaciones diversas. 
La correcta ejecución de tácticas 
policiales y la toma de decisiones 
precisas en contextos desafian-
tes son habilidades vitales que 
los cadetes adquieren mediante 
la práctica simulada del sistema 
Táctico Básico.

Mediante la simulación de es-
cenarios complejos y variados, 
este sistema permite a los estu-
diantes anticipar y abordar efi-
cazmente una amplia gama de 
situaciones que pueden surgir 
durante el ejercicio de su carre-
ra profesional. La integración de 
esta herramienta de aprendizaje 
en el currículo de la Escuela Ge-
neral Santander, responde a la 
necesidad de preparar a los ca-
detes no solo desde un enfoque 
teórico, sino también proporcio-
nándoles experiencias prácticas 
que fortalezcan Wsu capacidad 
para tomar decisiones informa-
das y éticas en el desempeño de 
sus funciones.  La habilidad para 
manejar situaciones de manera 
ética y respetuosa es esencial 
para consolidar la confianza de 
la comunidad en la Policía Nacio-
nal, reforzando así su rol crucial 
en la preservación del orden pú-
blico y la seguridad ciudadana. 
En este sentido, se considera un 
proceso educativo contextuali-
zado en el que se ponen en juego 
las diversas competencias del 
saber, el saber hacer y el saber 
ser mejor ser humano (Pascaga-
za y Barriga, 2022).

De esta manera, cobra impor-
tancia el Centro de Información 
Estratégica Policial Seccional 
(CIEPS) la cual se posiciona 
como un elemento central en la 
infraestructura formativa de la 
Escuela General Santander. Este 

espacio multifuncional desem-
peña un papel trascendental al 
fusionar la teoría con la práctica, 
proporcionando a los cadetes un 
entorno donde pueden aplicar 
sus conocimientos en escena-
rios simulados que replican de 
manera fidedigna situaciones 
reales y desafiantes que podrían 
enfrentar durante su ejercicio 
profesional.

Resultados y beneficios 
Se abren entonces nuevas rutas 
de transformación integral para 
orientar el proceso formativo 
de los futuros oficiales para que 
conozcan y prevean estrate-
gias y técnicas, posibilidades de 
ocurrencia de situaciones es-
pecíficas y la administración del 
servicio de policía identificando 
oportunamente los riesgos y 
amenazas relacionados con la 
convivencia y la seguridad, así 
como la configuración de una 
analítica anticipativa con la cual 
se busca explorar, ingeniar y mo-
nitorear el futuro, a partir de sis-
temas de cálculo automatizados 
con altas tasas de efectividad.

De acuerdo a estas premisas, se 
establecen hitos a manera de in-
tervención en las etapas de la in-
geniería del futuro de la escuela, 
creando equipos de trabajo para 
organizar planes y acciones que 
permitan movilizar personas y 
recursos para apoyar la investi-
gación principalmente.

En ese sentido, los cuatro ejes 
de intervención corresponden 
a la formación en innovación,  el 
acompañamiento interdiscipli-
nario con el que se busca forta-
lecer la inteligencia emocional 
de los cadetes y alféreces, la ges-
tión estudiantil de la ECSAN y la 
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transformación comunicacional. 
(Cervantes, 2021)

Conclusión
Ha sido un proceso evolutivo 
desde un inicio con énfasis cas-
trense hacia un perfil de forma-
ción profesional altamente capa-
citado, en la consolidación de la 
convivencia y la seguridad ciuda-
dana. Por lo tanto, la formación y 
la capacitación de la fuerza poli-
cial implica mejorar habilidades 
y competencias orientadas al 
servicio policíal, a la promoción 
de principios y valores éticos, 
el conocimiento de las normas, 
la defensa y la garantía de los 
Derechos Humanos, el manejo 
asertivo de las situaciones rela-
cionadas con la violencia y el uso 
de la fuerza.

El fortalecimiento de los me-
canismos de acercamiento y 
confianza con la comunidad, así 
como la adaptación y, la infor-
mación constante con respecto 
a los desafíos que pondera la so-
ciedad contemporánea.

Desde la fundación en 1891, 
la institución se ha encargado 
de mantener el orden público 
y velar por la seguridad de los 

ciudadanos, al mismo tiempo 
que ha enfrentado a una serie de 
desafíos. La institución policial 
ha cumplido más de un siglo de 
historia garantizando la segu-
ridad y el orden público mante-
niendo la paz, luchando contra el 
crimen organizado y protegien-
do los Derechos Humanos. Y 
aun cuando le ha correspondido 
enfrentar una serie de desafíos 
según cada momento histórico, 
continúa siendo un pilar esencial 
en la construcción de una socie-
dad más justa y segura.

Se puede notar claramente que 
la Policía Nacional está profun-
damente comprometida con 
inculcar principios y valores sóli-
dos, fomentando una cultura de 
aprendizaje independiente que 
va más allá de las habilidades 
técnicas y procedimientos. Esto 
refuerza su capacidad para ac-
tuar de manera ética y ganarse la 
confianza y el respeto de la ciu-
dadanía. Por lo tanto, es crucial 
llevar a cabo actividades edu-
cativas que ayuden a desarro-
llar líderes policiales a través de 
la construcción de su carácter. 
Esto les permitirá tomar decisio-
nes adecuadas en diversas situa-
ciones y motivar a su personal 

para superar obstáculos y cum-
plir con la misión asignada. Este 
enfoque se basa en principios 
éticos sólidos que son funda-
mentales en el plan de estudios 
y que los convierten en ejemplos 
de liderazgo coherente tanto en 
palabras como en acciones.

Finalmente, es esencial prote-
ger la información generada 
por la Policía Nacional a través 
de la gestión del conocimiento, 
considerándola como un activo 
intelectual acumulado a lo largo 
de su historia. Esto implica man-
tener actualizado al personal en 
tecnologías y enfoques educati-
vos emergentes, pero también 
preservar y asegurar la informa-
ción como un activo intangible 
crucial. Esto garantiza que se 
aprenderán lecciones de la his-
toria y que se mantendrá la cul-
tura institucional. La educación 
superior en la Policía Nacional 
debe ser un proceso de mejo-
ra continua para cumplir con su 
objetivo de profesionalizar a sus 
miembros, manteniendo altos 
estándares de calidad según las 
normativas de los Ministerios de 
Educación y Defensa. 

Foto: Archivo Policía Nacional 
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